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IMPEPAC/CEE/054/2025

ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/O54/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS; ASí COMO DE TA CoMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR Et QUE sE APRUEBA E[ coNVENIo DE

COLABORACIóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT, EN

I.O SUCESIVO "INE'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ET IICENCIADO DAGOBERTO
SANTOS TR¡GO, VOCAT EJECUTIVO DE tA JUNTA LOCAL EJECUT¡VA EN EL ESTADO DE

MORELOS, ASISTIDO POR EL CIUDADANO IGNACIO MEJíA LOPEZ, VOCAL SECRETARIO, Y
POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICTPACIóN
CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "IMPEPAC'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA
MIREYA GAttY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS,
CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZAC¡óN Y PARTIDOS POLíTICOS, M. EN D. ADRIÁN MoNTESSoRo CASTILLo,
coNsEJERo ESTATAL y pRESTDENTE DE tA com¡sróN e¡rcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos
¡uníolcos, AstsTtDos poR Et D. EN D. y c. MANsuR coHzÁrrz ctANct pÉnez, sEcRETARto
EJECUTIVO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINANÁ CONNO "IAS PARTES'" PARA
tA ¡NsTRUMENT¡c¡ó¡¡ DEL pRTMER EJERcrcro DE coNsurTA No vtNcurANTE A LA
CIUDADANíE OE ONCE COMUNIDADES EN E[ ESTADo DE MoREtos A TRAVÉs oe [A ..URNAS

rtrcrnóHrcAs 2.0".

ANTECEDENTES

l. AcUERDO INE/CG293/2020 DESTGNACTói.¡ DE CONSEJEROS ELECTORALES. Et

treinto de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, emitió el ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del

Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Consejeros o Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis poiosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocoiecos; osí como, los

periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, se

designó o los siguienies Consejero y Consejero Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/os4 /202s eul pRESENTA t¡ stcn¡tlníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ETEcIoRALEs
v pennc¡¡ec¡óN ctUDADANA QUE EMANA oE u conntslót¡ EJECu¡tvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos; esícomo o¡ Ll co¡'¡uslóN EJEculvA pERMANENTE

o¡ ono¡¡¡¡z¡ctóN Y PART¡DoS eoúlcos, poR Et euE sE ApRUEBA Et coNVENro o¡ co¡.¡¡on¡ctóN euE cEIESRAN poR uNA pARTE. Et lNslruTo NActoNAt-
EtEC¡ORAI, EN tO SUCESIVO '1N8", REPRESEN¡ADO EN ESIE ACTO POR ET TICENCIADO DAGOEERIO SANIOS ¡RIGO, VOCAT EJECUIIVO DE tA JUNTA TOCAL EJECUTIVA
EN EL ESIADo DE MoREros, AstsftDo PoR Er cluDADANo tGNActo ¡¡t.lí¡ lorez, vocAt sEcRETARlo, y poR tA oTRA pARTE, E! tNsTtIUro MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nltcl¡¡ctóH C¡UDADANA, EN Lo sucEsrvolMpEpAc-. REpRESENTADo EN EsIE Acro poR tA MAESIRA MtREyA GAu.y.lonoÁ, cor,¡sr¡¡na
PRESIDENTA, MTRA. MAYIE cAsArEz cAMPoS, coNSEJERA ESIATAt" y pREStDENTA DE LA coMtsrót'¡ ¡Lecur¡ve eTnMANENTE DE oRG¡Nlz¡ctór.¡ v ¡¡niloos ¡otíttcos,
¡r,t. e¡¡ o. aortÁ¡¡ MoNIEssoRo cAsrrlo, coNsEJERo ESTATA| y pRESTDENTE or n co¡r¡rs¡óH EJEcuilvA pERMANENTE DE AsuNTos Juníorcos, AstsltDos ron il o.
EN D. Y G. ¡I,I¡T¡SUN EONZATEZ CIANCI TÉNTZ, S¡CN¡IANIO EJECUTIVO; A QUIENES CoNJuNIAMENTE sE I.Es DENoMINARÁ coMo .tAs PARIES., PARA [A
tHs¡nu¡n¡¡¡r¡cló¡¡ DEt PRTMER EJERctcto DE coNsutlA No vrNcurANTE ¡ te c¡uo¡o*.¡í¡ DE oNcE coMUNtDADEs EN Et EsTADo DE MoREtos e rnevÉs ot t¡
'unNes e¡ec¡nóucAs 2.0".
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Consejero Electorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvqrodo Romos

Elizo beth Moriínez Guiiérrez
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2. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión

solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos

poro integror este órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo

correspondiente protesto de l.y; en cumplimiento ol resolutivo tercero del

ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

3. ACUERDO INE/CG374/202'1. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en ses¡ón extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuestos de los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles

de Chihuohuo México; de lo Consejerq o Consejero Presidente y

Consejero o del Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo

COtISEJO
E STATA L

E LECTORAT

Consejero Ele

Consejero Ele

Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o

Público Locol de Colimo y de lo Consejero

Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO

numerol 1.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero

Presidento y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo

siguiente:

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los

Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo
Consejerío Eleclorol del OPt de Morelos; los Consejeríos

Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de

conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los

etopos correspondientes ol proceso de selección y

desígnoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes

correspondientes que formon porte integrol del presente

Acuerdo, conforme o lo siguiente:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/os4/2025 euE PRESENTA tA sEcREIARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsfAfAr. Er.EcloRAt DEt tNsntuTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAt Es

v r¡ntlct¡¡clóH ctUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡stó¡¡ r¡rcutrv¡ pERMANENTE o¡ ¡surros ¡uníorcos; Así como Dc r¡ comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE

or one¡Htz¡c¡óN Y PARTtDos roúlcos. eon Et euE sE ApRuEBA Et coNvENto o¡ cougo¡¡clóN euE cEtEBRAN poR uNA FARTE. Et tNsftTufo NActoNAt
EI,ECTORAI.. EN I.O SUCESIVO '1N8"; RT?RESENIADO EN ESTE ACTO POR EI. I.ICENCIADO DAGOBERTO SAN¡OS IRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE I.A JUNIA I.OCAI. EJECUTIVA
EN Et EsrADo DE MoREtos, Assnoo loR EtcluDADANo tcNActo r¡¡lfl lopEz, vocAt sEcRETARto, y poR tA oTRA ¡ARTE, EuNs¡Tuto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlcl¡¡c¡ó¡¡ CTUDADANA, EN r.o sucEsrvo'rMpEpAc', REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR tA MAEsTRA MtREyA GAu.y lonoÁ, colsr.¡rn¡
PRESIDENTA, MÍRA. MAYTE CASATEZ CAIA?OS, CONSEJERA ESTATAI. Y PREsIDENTA DE tA coMIsIóN EJEcUIIVA PERMANENTE DE oRee¡¡IzacIóH v rlnnoos eotíncos,
¡rn. ¡H o. tontÁ¡¡ MoNtrsso¡o cAsntto, coNsEJERo EsTArAl y pREstDENfE oe n comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANEN¡E DE AsuNros ¡uníotcos, AstsltDos poR Et D.
EN D. Y G. ¡iT¡NSU¡ GOIZAI¡Z CI¡XCI ¡ÉNTZ, SECRETARIO EJECuIIVO; A QuIENES CoNJuNTAMENIE sE TEs DENoMINARÁ como -[As PARTES", PARA I.A
tls¡numtHrlctóN DEt pRIMER EJERctcto DE coNsutTA No vtNcutANIE r u cluoeo¡rít DE oNcE coMuNtDADEs EN Et EsIADo DE MoREros ¡ n¡vÉs oe u
'unN¡s etrcrnó¡¡rcAs 7.0".
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1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el

cumplimiento de los eiopos correspondienies ol

procedimienio de selección y designoción y se onolizo lo

idoneidod de los personos ospirontes propuestos, como Anexo

5).

4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisieie de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio urgenie del Consejo Estctol Electorol, se tuvo o bien

reolizor lo iomo de protesto de lo Mqestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero

Presidento del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osí como lo tomo de

protesto de lo Mqestrq Moyie Cosolez Compos, como Consejero Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol.

5. DESIGNACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecho seis de

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó e.l

ocuerdo IMPEPAC

Derecho Monsur

órgono comiciol.

/CEE/332/2023, medionte el cuol se designo ol Moestro e

Gonzólez Ciqnci Pérez, como Secreiorio Ejecutivo de este

AcuERDo IMPEPAc/cEE/054/2025 QUE PRESENIA tt se c¡rr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EcroRAt DEt ¡NsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es
v rtnr¡c¡¡¡c¡óN ctUDADANA QUE EMANA oE tt col¡ttstóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡u¡íotcos; esí coMo DE rA co¡¡tstóH EJEcurvA ¡¡nl¡rñrñii
ot onclNtz¡ctóN Y PARTtDos potítlcos, poR Et euE sE A¡RUESA Er coNVENro ot cohson¡cróN euE CETEBRAN poR uNA pARTE. Er tNsTtTUTo NActoNAr
EIECTORAt, EN tO SUCESIVO 1N8". REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR EI TICENCIADO DAGOEERTO SANIOS IRIGO, VOCAI. EJECUIIVO DE I.A JUNIA I,OCAI. EJECUIIVA
EN Et ESTADo DE MoREtos, AstsnDo PoR Et ctuDADANo rcr.¡lcro me¡í¡ lopEz, vocAL sEcREIARto, y poR tA oIRA pARIE, Et tNsltruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v pl¡¡lctpaclóx cIUDADANA. EN to sucEsrvo'rMpEpAc', RE¡RESENTADo EN EsrE Acro poR rA MAESTRA MtREyA GAu.y ¡onoÁ. cor,¡s¡¡tn¡
PRESIDENTA, MTRA. MAYTE cAsAlEz CAMPos. coNsEJERA ESTATAT. y pREsTDENTA DE tA coMrs¡ó¡.¡ ¡¡¡cur¡v¡ ¡e RMANENTE DE oRG¡r'¡¡zac¡óH v ¡lnrroos roúr¡cos,
tvt. EN o. lonlÁH MoNTEssoRo cAsl¡tto, coNsEJERo ESTATAI y pREstDENTE ot te comtsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE AsuNros .lunío¡cos. es¡stoos ioi Eió:
EN D. Y G. ¡l¡Nsur eoNzÁtEz ctANct pÉn¡2, srcnet¡n¡o EJEcuTlvo; A eurENEs coNJUNTAMENTE sE tEs DENoMtNAnÁ co¡rao -[As pARrEs". pARA tA
l¡¡srnum¡Hl¡clót¡ DEr. pR¡MER EJERctcro DE coNsurTA No vrNcutANIE l t¡ c¡uo¡o¡Híl DE oNcE CoMUNTDADES EN Er EsTADo DE MoREtos ¡ lnÁvÉs o¡ rÁ
'u¡H¡s rlrcrnóHrcAs 7.0".
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Poro concluir el

encorgo ol 23 de

ogosto de 2027

Consejero

Presidente

Consejero

Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez Compos
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ó. DESIGNACION DE CONSEJERIAS ESTATALES ELECTORALES. Con fecho

veintiséis de septiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo

INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y Chiopos, osí como de los

Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y

Zocotecos; osí como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

7, PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. EI

dío primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio

solemne del Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoóión ÓiúdoOono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles

de dirección y deliberoción de este

rindieron protesto de ley onte el

ol resolutivo tercero de ocuerdo

nerol del lnsiituto Nocionol Electoro

ie fecho veintiséis de septiembre de lo presente onuolidod

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/O'a0/2025. El quince de enero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/05¿tl202s euE piEsEi{¡A tA s¡cner¡níe EJEcunvA At coNsEJo EsTATAt ErEcToRAt DEt tñsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡enllcr¡Actór'¡ CTuDADANA QUE Err^ANA Ot tl co¡¡lstót¡ EiEcuTtvA PERMANENÍE DE ASUNTOS .¡UníO|COS; ¡Sí CO¡¡O O¡ tl CO¡r¡lSróH EJECUIVA PERMANENTE

oe onc¡Hrz¡ctóN y pARflDos roúircos, poR Er. euE sE ApRUEBA Er. coNVENro or cou¡on¡cróN euE cEtEBRAN poR uNA pARrE, Er rNsTrTUro NAcroNAr
i ELECTORAI., EN I.O SUCESIVO TT¡¡", NE¡N¡ST¡¡¡¡DO EN ESTE ACTO POR EI. TICENCIADO DAGOEERÍO SANTOS TRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE I.A JUNTA I.OCAT EJECUIIVA
\ EN Et ESTADo DE MoREtos, AstsnDo poR Et ctuDADANo re¡¡rclo ¡¡t¡í¡ topEz, vocAt sEcRETARlo. y poR tA orRA pARTE. EuNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos
' ErEcroRAtEs v p¡nflcl¡eclóH C|UDADANA, EN to sucEstvo "lMpEpAc", REPRESENTADo EN EsrE AcTo poR r.A MAESTRA MTREYA GAr[y lonoÁ, coHs¡¡¡n¡
\ pRESTDENTA, MTRA. MAyTE cAsAl.Ez cAMpos. coNSEJERA EsrArAt y pRESIDENTA DE rA co¡¡rslóN e.¡¡currve pERMANENIE DE onoe¡¡rz¡c¡óH y e¡nnoos ¡orírrcos.

l¡. ¡H o. ¡onrÁH MoNTEssoRo cAsTtu.o, coNsEJERo EsrArA[ y pRESIDENTE o¡ t¡ colr¡tstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos luníotcos, AsrsnDos poR Et D.

EN D. y e. lllNsun eotzÁtEz ctANct ¡Énrz, src¡rrenlo EJEcurvo: A eutENEs coNJUNIAMENTE sE tEs DENoMtNAnA co¡r¡o'tAs pARTEs", pARA rA
lHsrnu¡n¡Nr¡ctó¡¡ DEt pRtMER EJERctcto DE coNsutTA No vtNcutANTE ¡ tl cluo¡o¡Hí¡ DE oNcE coMUNtDADEs EN Er EsfADo DE MoREros ¡ n¡vÉs or u
'unN¡s ¡lecrnó¡¡rcAs z.o'.
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Solgodo Mortínez Víctor Monuel

Montes Álvorez Morío del Rosorio

Adrión Montessoro Costillo

Consejerío Eleciorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

7 oños

7 oños

7 oños
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IMPEPAC /CEE/010/2025, relotivo o lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie órgono comiciol, en

términos de lo previsto por el crtículo 83, del Código Electorol Locol, en el cuol

quedo integ rodo lo Comisión de Orqonizqción v Portidos Polílicos osí como lo

Comisión de Asuntos Jurídicos de lo monero siguiente:

9. Oficio ¡MPEPAC lDEOYPP/JABV/OI25/2025. Con fecho dieciocho de febrero

del oño dos mil veinticinco el Lic. José Antonio Borenque Vózquez en su corócter

de Director Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos remitió el oficio

TMPEPAC/DEOYPP/JABV/0125/2025 o lo Mtro. Mireyo Golly Jordó en su corócier de

Consejero Presidento del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuio Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, medionte el cuol remitió el proyecto del

convenro

'1"

AcuERDo tMpEpAc/cEE/054/202s euE pREsENTA n stcntr¡ní¡ EJEcullvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr. DEr rNsT¡ruTo MoRE!ENsE DE pRocEsos €t EcToRAt Es
v ¡¡nttct¡aclóH ctUDADANA QuE EMANA DE tt corrirtsró¡¡ EJEcuflvA pERMANEN¡E o¡ ¡suH¡os.¡uníotcos; Así coMo oe r¡ co¡r¡tstó¡¡ EJEcuÍvA pERMANENTE

o¡ oneeHtz¡ctóN Y PART¡DoS roúilcos. poR Et euE sE ApRUEBA Et coNvENto o¡ cot¡¡on¡c¡óN euE cEtEBRAN poR uNA pARTE, Et. tNsTtIUTo NActoNAr
EIECIORAI., EN tO SUCESIVO "INE", REPRESENIADO EN ESÍE ACIO POR EI. I.ICENCIADO DAGOBERTO SANIOS TRIGO, VOCAI. EJECUIIVO DE tA JUNIA TOCAT EJECUTIVA
EN Et ESTADo DE MoREtos, AsFnDo poR Er ctuDADANo rcNAc¡o r¡e¡íl to¡ez, vocAt sEcRETARto, y poR tA oTRA pARIE, Et tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡¡nc¡plclóx CIuDADANA. EN ro sucEsrvo'rMpEpAc-, REIREsENTADo EN ESTE AcTo poR [A MAESTRA MtREyA GArry ¡onoÁ, co¡st¡¡n¡
PREStDENTA, MTRA. MAYIE cAsAt tz cAMpos. coNsEJERA ESTATAT y pREsTDENTA DE LA coM¡s¡ór.¡ r¡¡cu¡lv¡ ¡ERMANENTE DE oRe¡rtztcróu y r¡n¡loos ¡otíttcos.
¡rr. tH o. lo¡tÁH MoNIEssoRo cAslttto, coNsEJERo EsTArAr. y pRESTDENTE o¡ u co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, AstsTtDos poR Er D.
EN D. Y G. ¡¡¡t'¡su¡ eoNzALEz ctANcl pÉntz, srcneianlo EJEcuItvo: A eurENEs coNJuNIAMENTE sE tEs DENoM¡NAnÁ co¡¡o .tAs pARTEs-, pARA tA
tNsrnu¡rn¡xt¡clóH DEt PRIM€R EJERcrcro DE coNsur.TA No vTNcuLANTE r u ctuoeo¡xír DE oNcE coMUNtDADEs EN Er EsTADo DE MoREtos ¡ rnlvÉs ot t¡
"un¡rs necrnóHrcAs 7.0".
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Moyle Cosolez Compos.

Adrión Montessoro Costillo

Moyte Cosolez Compos

Elizobeih Moriínez Guf iénez

Morío del Rosorio Montes Álvorez

Adrión Montessoro Cosiillo

Elizobeth Mortínez Guliérrez

Víctor Monuel Solgodo Mortínez

Orgonizoción y Portidos

Políticos

Asunlos Jurídlcos
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i.p.p#l I
,l

Si¡va este ónduaeqlra enviarle ljn cordialsaludo, asi mismo y en relaciÓn a lá solicitud

de préslbmo de 17 Umas Efi¡drónicas 7,0 mali¡ada al lnstiluto Nacional Electoral, adjunto al

presenle olioo enüó:

coNVENto DE coLleoR.AcóH ouE cELEBRAN poR UNA pARTÉ, EL tNslrufo
NACIONAL ELECTORAL, El*¡ LO SUCESIVo'lNE", REPR€SENTADO EN CSTñ ACTO POR

EL UCENCIADO DAGOSERTO SANTOS TRIGO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL

EJECUTIVA EN. ÉL ESTADO OC MORELOS, ASISTIOO POR EL CIUDADANO IGNACIO

Mr¡ia Lopez, vocAl SECRSTARIO, Y PoR Tá oTRA PARTE, EL IT'¡SITTUTO

MoRELer.¡sE DE pRocEsos ELecroRALEs v prnncrp¡ctóN cIUDADANA. EN Lo
sucgstvo "tilperl0", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR LA !¡tAEsrRA MTREvA

e¡u-v ¡onoÁ, coils&,EnA pRESIDENTA, AslsnDA poR ÉL DocroR ttANsuR
eoNález c¡nlrcr pÉRF7, SEcRETARto EJEcurvo.

Lo anterior. para los trám¡les conducentec a los que haya lugar.
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Sin otro parl.icular por el
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10. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/292/2025. Con fecho dieciocho de febrero del

oño dos mil veinticinco, lo Mtro. Mireyo Golly Jordó en su corócter de Consejero

Presidento del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

ACUCRDO
v ¡¡nncr¡¡crór.¡ cTUDADANA
ot one¡NtzectóN Y

EIECIORAt, EN tO SUCESTVO

EN EI. ESTADO DE MOREI.OS,
EIECTORAIES Y

PRESIDENTA, MIRA. MAYIE
r¡t. ¡¡¡ o. lonlÁx
EN D. Y G. MANSUR
rrus¡nuu¡¡¡¡nctó¡ oet
"unH¡s ¡r.tctnó¡¡rcls

secnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstA¡Ar. EtEcToRAt DEt ¡NsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt-Es
EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ ¡surros luníotcos; Así coMo or u corrttslóH EJEcuilvA pER¡,IANENTE

euE sE APRUEBA Et coNvENto o¡ cot¡gonecróN euE cEtEBRAN poR UNA pARrE. Er. rNsnTuro NActoNAt
EN ESÍE ACIO POR EI. TICENCIADO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAT EJECUTIVO DE TA JUNfA TOCAI" EJECUTIVA

lcnlcro m¡Jí¡ topEz, vocAt sEcRErARro, y poR tA oTRA pAR¡E, Et tNsÍtluto MoREtENSE DE pRocEsos
EN to sucEs¡vo'lMpEpAc", REPRESENTADo EN EsrE AcTo poR tA MAESTRA MTREYA GAr.r.y ¡o¡oÁ, coNsrrru

EsraTAt y pREStDENTA DE tA coMrstór'¡ u¡cunv¡ tt¡MANENTE DE oRGIH¡z¡c¡ó¡¡ v ¡¡nrroos ¡otí¡cos.
CSTAIAI. Y PRESIDENIE O¡ U COI,TISIóH EJECUTIVA PERMANEN¡E DE ASUNTOS ¡U¡fOICOS, ASISIIDOS POR EI D.

SECRETARIO EJECUÍIVO: A eutENEs CoNJUNIAMENTE sE Lrs o¡¡lo¡utrua¡Á corlo "tAs pARTEs". pARA tA
cruo¡o¡¡¡í¡ DE oNcE coMUNtDADEs EN Et EstADo DE MoREr.os ¡ rnevÉs or u
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Porticipoción Ciudodono remitió el oficio IMPEPAC/PRES/MG J/292/2025 ol D. en D. y

G. Monsur Gonzólez Cionci Pérez en su cqrócter de Secreiorio Ejecuiivo, medionte el

cuol remiiió de monero digitol el proyecto de convenio de colqboroción entre el INE y

el IMPEPAC.
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Cugrnavaca, Morelus. 18 de febrero ?02S
Of lGl0: lirlPEPAC/PRES/IUCJ/292¡2025

A$UNTO: Se remile *í ohs¡s
t[.rpEpAOnrsypp]JAtlvio 1 ?512025.
contenrendo €¡. tlruyeürc de coNV€Nlo DE
COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA
PARÍE, EL INE Y EL IMPEPAC, con nrotrvo de
br¡ndar apüyo a l¡avtis de 1? !üiccistctci
hOrrarnlenláS leCnüJói;¡tr¡$ dünOmrü¿dari URI'lrXS
€LECTftCINICAS 7 * sa,.a !a irr$l¡r,xlr,.nlírcrün d*r
pfimer ejerclcrc de tüll$ullü n0 viIrtil¡arltg ¡¡ la
ciudadania de once u*munrdades ¿n *, ü*t*do de
Morelos.

D. en 0. y G. Mansur González Cra¡rci Pórez
Secretario Ejecutivo del lnstilulo Morelense de
Procesos Eleclorales y Participación Ciudadana
PRÉ$ENTE

De conlormidad con el adculo gs. lracciones I. V y XLlv del Código do lnst¡tuc¡onos y
Procedirnientos Eleclor¿les para cl üstado de Morelos. rne refisro al aficio
IMPEPACIDEOYPP/JABVi012512075, stgnadc por et Licencr¡rjo Josd Antonrt Sarrnqrrn
vázquez, Director Eieculrvo de organrración y Partidos polit¡¿os de esle organism*. a
través del cual remite de manera digitat et proyecto de coNVENto of; coLAtibRAclóN
QUE CELEBRAN PoR UNA PAnrE, EL INE Y gL lfitpEPAC, con mstívo de brindarapoyoa través. de 17 (drecisiete) hsrramientas tecnológicas d*nominadas "uRNAs
ELECTRONICAS 7.0" para la instrumentacón del pnmer e.iercicro de consulla n0 vinculante
a la ciudadania de once cornunidades en ül estado de Moretos.

€,n ménto de lo que antecede. $e rernite eloficro y el proyeclo del rnstrumento en comento.
para que propicie a la inmedialez los cauces respeclivos, pars estar en co¡dicrones de la
susripcién respectiva.

Sin otro particular, agradezco la atención quersirva preslar al
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/054/2025 QUE pREsENt¡ u s¡c¡trlní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsrruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v e¡nncl¡¡ctót¡ cTuDADANA euE EMANA oe n co¡r¡t¡stó1.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos; ¡sí cor¡o o¡ r.¡ co¡vr¡sróH ¡¡¡currvr irimÁñ¡ñii
o¡ one¡Hlz¡clóN Y pARrrDos roúncos, poR Et euE sE ApRuEBA Er. coNvENro oe cohso¡lc¡ór¡ euÉ c¡u¡n¡¡¡ poR uNA pARrE. EL tNsT¡IUTo NAcroNAt
ETECTORA!, EN I,O SUCESIVO "INE", REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR Et I.ICENC¡ADO DAGOBERÍO SANIOS ¡RIGO, VOCAI. ÉJECUTIVO DE I.A JUNIA I,OCAt EJECU¡IVA
EN Et ESIADO DE MORELOS, ASISIIDO POR Et CTUDADANO ¡EHICIO ¡r¡TE¡h IOPEZ, VOCAT SECRETAR¡o, Y PoR [A oIRA PARTE, EI. INSTI¡UTo MoRETENSE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs v ptnr¡c¡r¡clór¡ CIUDADANA, EN to sucEstvo 'lMpEpAc', REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR tA MAES¡RA M¡REyA GAtty JonoÁ, coHs¡.¡¡ne
PRESIDENIA, M¡RA. MAY¡E cAsAtEz carffos, coNSEJERA Es¡AtAt y pRESTDENTA DE tA coMtslóN ¡¡¡cuttv¡ ¡ERMANENTE DE oRo¡r.¡rz¡clóN v ¡lnnoos ¡otít¡cos.
M. EN D. ADRIÁN MoNIEsSoRo cAsrtrto, coNsEJERo EsrATAt y pRESIDENTE or u cor,us¡óH EJEcU¡tvA pERMANENIE o¡ ¡sut¡¡os.¡uníotcos, Asts¡tDos poR Et D.
EN D. Y G. lulr¡sun eoxzÁttz ctANct ¡Énez, srcnslnro EJEcuTtvo: A eutENEs coNJUNTAMENTE sE tEs DENoMtNAnÁ co¡r¡o .tAs pAR¡Es", pARA rA
l¡¡srnumtnl¡c¡óN DEt FR¡ME¡ EJERctcto DE coNsurrA No vtNcutANIE ¡ t¡ ctuolo¡Hí¡ DE oNcE coMUNtDADEs EN EL EsrADo DE MoREtos ¡ tnevÉs oe u
'unH¡s rr.rc¡¡ór.¡tcAs 7.0'.
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I I. APROBACION POR LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. Con fecho dieciocho de febrero del oño

dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo Comisión citodo se oprobó "EL

CONVEN/O DE COLAEORAC/ÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL /NSI/ruIO NAC/ONAL

FLECIORAL, EN LO SUCESIVO "INE", REPRESENIADO EN ESIE ACIO POR EL L/CENC/ADO

DAGOBERIO SANIOS IR/GO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNIA LOCAL EJECUTIVA EN EL

ESIADO DE MORELOS, AS/SI/DO POR EL CIUDADANO /GN ACIO MEJíA LOPEZ, VOCAL

SECREIARD, Y POR LA OIRA PARTE, EL INSIIruIO MORELENSE DE PROCFSOS ELECIORALES

Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, EN LO SUCESIVO ''IMPEPAC", REPRESFNIADO EN ESIE

ACTO POR LA MAESIRA MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJFRA PRES/DENIA, MIRA . MAYTE

CASALEZ CAMPOS, CONSEJERA ESIAIAL Y PRES/DENIA DE LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA

PERMANENIE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLft|COS, M. EN D. ADRIÁN MONIFSSORO

CASTILLO, CONSEJTRO TSTATAL Y PRES/DENIE DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE

DE ASUNTOS JURíDICOS, ASISI1DOS POR EL D. EN D. Y G. MANSUR GONZÁLEZ C/ANC/

PÉREZ, SECREIAR IO EJECUTIVO: A QU/ENES CONJUNIAMENIE sE LEs DENoM/N ARÁ CoMo
,,LAS PARIES'" PARA tA INSIRUMFNTAC/ÓN DEL PR/MER EJERC/C/O DE CONSULIA NO

V/NCULANTE A LA CIUDADANíE OT ONCE COMUN/DADES EN EL ESIADO DE MORELOS A

IRAVÉS DE LA "URNAS ELECIRÓNICAS 7.0" .

12. APROBAC¡óN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS. Con fecho diecinueve de febrero deloño dos milveinticinco en sesión

extroordinorio de lo Comisión citodo se oprobó "EL CONVEN/O DE COLABORACiÓN

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL /NSI/ruIO NAC/ONAL ELECTORAL, EN LO SUCES/VO

,./NE", REPRESENTADO EN ESIF ACTO POR EL L/CFNC/ADO DAGOBERIO SANIOS IR/GO,

VOCALEJECUTIVO DE LA JUNIA LOCALEJECUTIVA EN FL ESIADO DE MORELOS, AS/SI/DO

POR EL C/UDADANO /GNACIO MEJíA LOPEZ, VOCALSECREIARIO, Y POR LA OIRA PARTE,

EL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, EN

SUCES/VO ''IMPEPAC'" REPRESENIADO EN ESIE ACTO POR LA MAESIRA MIREYA GALLY

DÁ, CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, CONSEJERA ESIAIAL

A COM/SIÓ¡I E.IECUTIVA PERMANENIE DF ORGANIZACIÓN Y PARI/DOSY PRES/DENTA DE L

POLNCOS, M. EN D. ADR/AN MONIESSORO CASI/LLO, CONSEJERO ESIAIAL Y PRES/DENIE

DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE ASUNIOS JURíD/COS, AS/SI/DOS POR EL D.

EN D. Y G. MANSUR GONZÁIIZ C/ANC/ PÉREZ, SECREIARIO EJECUTIVO; A QU/ENES

CONJUNIAMENIE SE LES DENOM/N ARÁCOMO "LAS PARIES'" PARA LA INSIRUMENIAC/ÓN

AcuERDo rMpEpAc/cEE/054¡zozs ou¡ pnei:u¡A tA sEcREIARíA EJEcu¡vA AL coNsEJo ESIAIAT. EtEcToRAr. DEt rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEs
v ¡annct¡nctóH ctuDADANA QUE EMANA DE t¡ cor,rrsrór EJEcultvA pERMANENTE oe ¡sut¡los ¡uníotcos; AsÍ coMo o¡ t¡ corirrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE

or one¡HrzectóN y pARilDos porfncos, poR Er euE sE ApRuEBA Er. coNVENro oe cougo¡ectóN euE cEIEBRAN poR uNA pARTE. Er rNsTrTUTo NAcroNAr
ETECTORAT, EN IO SUCESIVO "INE", REPRESENIADO EN ESÍE ACIO POR Et I,ICENCIADO DAGOBERIO SANTOS TRIGO, VOCAI. EJECUIIVO DE tA JUNTA I.OCAI. EJECUTIVA

EN Et ESTADo DE MoREt os. As6nDo poR Et cluDADANo rcNAclo ¡¡tr¡í¡ topEz, vocAt sEcREfARto, y poR tA oTRA pARrE, Et rNslnuto MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v l¡nlc¡eecló¡¡ CTuDADANA, EN r.o sucEsrvo '1MpEpAc", REpRESEN¡ADo EN Es¡E AcTo poR rA MAESTRA MTREyA GArly ¡onoÁ, cor.¡sr.lrne
pREStDENIA, MIRA. MAytE cAsAtEz cAM?os, coNSEJERA ESTATAt y pRES|DENtA DE rA coMrstó¡¡ r.¡tcu¡¡v¡ TERMANENTE DE oRs¡l.ttz¡clóH v e¡¡noos ¡otíltcos,
m. ¡H o. aDRIA¡¡ MoNTEssoRo cAsÍtto, coNsEJERo ESTATAI y pREsIDENfE o¡ t¡ coltnlstól EJEcuTrvA pERMANENTE DE Asurros ¡uníorcos. AsrsltDos poR Et D.

EN D. y c. ¡¡¡Hsun eonzÁlEz ctANct eÉnrz, secnetanto E¡Ecunvo: A eurENEs CoNJUNIAMENTE sE rEs DENoMtNAnÁ como "us pARrEs". pARA LA

t¡¡stnume¡¡t¡c¡óN DEt pRtMER EJERctcto DE coNsutTA No vrNcurANTE e n cruo¡o¡r.¡í¡ DE oNcE coMuNrDADEs EN Er. EsTADo DE MoREtos a tn¡vÉs o¡ t¡
"unH¡s ¡r,rcrnóHrcAs 7.0".

" ,i: R l?1. t. I , \J I Lt
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DEL PRIMER EJERC/CIO DE CONSULIA NO V/NCULANIE A LA C/UDADANIA DE ONCE

COMUN/DADES EN EL FSIADO DE MORELOS A IRAVÉS DE LA "URNAS ELECIRÓNICAS 7.0",

13. ACUERDO IMPEPAC /CEE/047 /2025. El veinie de febrero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/047/2025, medionte el cuol se oprobó "/NSIRUMENIAR LA URNA

ELECIRÓN/CA, EN MODALIDAD DE PRIJEBA PILOTO DE CARÁCIER NO

WNCULANTE, EN ONCE LOCALIDADES DE LOS MUN/C/P/OS DE AYALA,

CUERNAVACA, JOJUTLA, TEMIXCO Y ZACATEPEC DURANIE LA ELECC/ÓN DE

AUIOR/DADES AUXILIARES 2025, CON LA F/NAL/DAD DE REALIZAR UNA CONSULIA

A LA CIUDADANI,A A/ONELENSE QUE AS/SIA A ESIOS CFNIROS DE VOTACIÓN".

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, este Consejo Estotol

Electorolopruebo, elconvenio de coloboroción que celebro el lnstitulo Nocionol

Eleclorot y el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodqno, con el objeto de estoblecer los boses de coloboroción entre "EL

IMPEPAC" y el "lNE", poro brindor opoyo técnico ol "IMPEPAC" los díos dieciséis y

veintitrés de mozo de dos milveinticuotro, en el hororio previsto por el "IMPEPAC"

o trovés 17 (diecisiete) herromientos iecnológicos denominodos "Urnqs

Eleclrónicos 7.0" poro lo instrumentoción del primer ejercicio de consullo no

vinculonte o lo ciudodonío de once comunidodes en el Esiodo de Morelos, el

cuol se encuentro contenido en el ANEXO Út¡lCO que se odjunto ol presente y

que formo porte integrol del mismo, en ese sentido se emiten los siguientes:

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido por el ortículo 41, segundo

CONSEJO
ESTATAL
TtICTORAL

pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero

Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Loc

de lo Constitución Político de I

a\

es exclusivo del lnsiituto Nocionol

a

oles, en esos circunstoncios I

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/054/2025 euE pRESENIA tA secnEte¡í¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTA¡At EtEcroRAL DEr rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
Y r¡n¡rct¡rc¡ót¡ c¡UDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡r¡tstóH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNIos luníorcos; ¡sí coMo DE tA co¡rnls¡óH EJEculvA pERMANENTE

or onc¡¡ltz¡c¡óN y pARTtDos roúilcos. PoR Et euE sE ApRUEBA Er coNVENto or cou¡on¡cróN euE cEtEBRAN poR uNA pARrE, Et tNsltrulo NActoNAr
ETECTORAI, EN IO SUCESIVO "INE", REPRTSENTADO EN ES¡E ACIO POR Et TICENCIADO DAGOBERTO SANIOS TRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE [A JUNTA TOCAL EJECUIIVA
EN Et" ESTADo DE MoREtos, AstsltDo PoR Et ctuDADANo ¡oH¡cto ¡r¡e¡í¡ topEz, vocAL sEcREtARro. y poR rA oTRA pARTE, Et tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v ¡¡¡¡lc¡¡¡clóH CIUDADANA. EN to sucEs¡vo'IMpEpAc-, REpRESENTADo EN EsTE AcIo poR r.A MAESTRA MtREyA GArry lonoÁ. conse.¡en¡
PREStDENTA, MIRA. MAYrE cAsAtEz cAMpos. coNSEJERA ESTATAT y pRESTDENTA DE r.A coMls¡óH r.rrcu¡rv¡ ¡ERMANENTE DE oRe¡¡¡¡z¡cróN v ¡enrroos roúr¡cos.
¡¡. eH o. ¡onlÁH MoNTEssoRo cAslttto, coNsEJERo EsIArAr y pRESTDENTE or r-¡ co¡¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos. AstsTtDos poR Er D.
EN D. y G. ¡¡aHsun coNzÁtEz c¡ANct pÉn¡2, stcn¡rlnro EJEcuTtvo: A eurENEs CoNJUNTAMENTE sE LEs DENoMTNA¡Á co¡r¡o'[As pARTEs-, pARA tA
¡Hsrnu¡¡eH¡¡c¡óH DEt PRTMER EJERctcto DE coNsur.rA No vtNcutANTE ¡ r.¡ cruoeoení¡ DE oNcE CoMUNTDADEs EN Et EsTADo DE MoREtos e r¡¡vÉs oe t¡
"un¡¡¡s ¡lecrnóHrcAs 2.0".
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independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estoiol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. En

toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo segundo, que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnstituto

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

oción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

líticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

eleotoroles y vigilor el cumplimíento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estcdo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como

AcuERDo tMpEpAc/cEE/os4 /2o2s evE pRESENTA t¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡enrtcteecrót'¡ cTUDADANA QUE EMANA oe n corttsrór.¡ EJECuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos Lunío¡cos; esícomo o¡ u co¡¡ustóru EJEcuTtvA pERMANENTE

o¡ onc¡Ntz¡ctóN y pARlDos rolfncos, poR Et euE sE ApRUEBA Er coNvENro or cor.rson¡cróN eut cEIEBRAN poR UNA pARrE. Er tNsTlTUTo NActoNAr
ETECTORAI., EN I.O SUCESIVO '1N€". REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR EI. I.ICENCIADO DAGOBERIO SANTOS IRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE IA JUNTA I.OCAL EJECUÍIVA
EN Er. ESTADo DE MoREtos. AstsnDo poR E! ctuDADANo rcl¡cro ¡r¡¡líe topEz. vocAr sEcRETARro, y poR r.A oTRA pARTE, Er tNsnfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y plnncrp¡c¡óx C|UDADANA, EN to sucEstvo'1MpEpAc", REpRESENTADo EN EstE AcTo pon tA MAESIRA MtREyA GAu.y lonoÁ. co¡.rsgrne
pREStDENTA, MÍRA. MAYTE cAsAtEz cAM?os, coNSEJERA EsTArAt y pREstDENTA DE t A coMtstóH eJrculvt ¡ERMANENTE DE oRcaHtzecló¡¡ v rlnnoos potíncos.
lr¡. t¡¡ o. lontÁH MoNIEssoRo cAsnlto, coNsEJERo ESTATAT y pREstDENTE or t¡ co¡nrsróH EiEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos, AstsltDos poR Et D.
EN D. y G. ¡rn¡¡¡sun ooNzÁttz ctANct ¡Én¡2. secn¡tanto EJEcuTrvo: A eurENEs coNJuNTAMENTE sE tEs DENoMtNAnÁ co¡rno'[As pARTEs'. pARA tA
txsrnumr¡¡rectóH DEt pRtMER EJEnctcto DE coNsurrA No vrNcur.ANTE l r.l cruoeoeríe DE oNcE coMUNtDADEs EN Er EsTADo DE MoREr.os ¡ rn¡vÉs oe L¡
"unH¡s ¡r-¡crnóHrcAs 2.0".
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promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outeniicidod y efeciividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo
Eniidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

político-elecioro I es.

Vl. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol locol estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se iniegro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
I I ac Cnrnicianac Fiaarrlirr¡rc Parrrr¡r nentes Tamnaralac.

coNsÉJo
ESTATAL
E LÉCTORAL

lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Munícipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Esiotol es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;
ll. Seis Consejeros Electoroles;
lll. Un Secretorio Ejecutivo, y
lV. Un representonte por codo portido políiico con registro o
coolición.

Vlll. Por su porie, el ortículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son

oiribuciones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones de

educoción público y prívodo poro desorrollor progromos y octividodes de

copocitoción electorol, osí como de educoción y educoción cívico, conforme

o los propuesios de los comisiones que correspondon, osí como oulorizor y

AcuERDo tMPEpAc/cEE/054/2025 QUE pRESENTA [A sEcR¡rlníl etecu¡ve A[ coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEt tNsT¡ruro MoRELENsE DE pRocEsos EtccToRAr.Es
v ¡¡nrtct¡¡ctót¡ cTuDADANA QUE EMANA oe u co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos Juníorcos; ¡sí co¡rno ot r.¡ co¡¡¡s¡ór.¡ EJEcunvA tintnrñrñl¡
ot onc¡¡¡¡z¡ctóN y pARTrDos ¡o¡,fi¡cos, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNVENro oe cou¡on¡c¡óN euE CEIEBRAN poR uNA pARTE, E¡. rNsnrulo NActoNAl
EIECTORAT, EN TO SUCES¡VO'INE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et TICENC¡ADO DAGOEERTO SANTOS TRIGO, VOCAT EJECUT¡VO DE TA JUNTA LOCAI. EJECUTIVA
EN Et Es¡ADo DE MoREtos, As¡s¡tDo FoR Et ctuDADANo rcr.¡¡cro ¡¡¡.¡íe topEz, vocAt sEcRETAR¡o, y po¡ tA oTRA pAR¡E, Er tNs¡tTuTo MoRETENsE DE pRocrsos
EtEc¡oRAtEs v r¡rr¡clp¡ctóH CIUDADANA. EN to sucEsrvo'rMpEpAc', REpRESENTADo EN ESIE Acro poR t-A MAESTRA MtREyA GAu.y ¡onoÁ. cor,¡sr¡rn¡
PRESIDENTA. MTRA. MAYIE cAsArEz cAMpos, coNsEJERA EsrArAr. y pREstDENTA DE r.A coM¡slóN ¡¡e cu¡lv¡ ¡¡nMANENTE DE oRG¡N¡z¡c¡ór.¡ v ¡¡¡iloos lotí¡tcos.
m. rH o. ¡ontÁH MoNIEssoRo cAsflrto, coNsEJERo ESTATAT. y pREsTDENTE oe t¡ con¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡unio¡cos. ¡iiinoós ;ói;a;:
EN D. Y G. u¡t'¡su¡ eoHzÁtEz clANcl rÉnez. stcnerenlo EJEcu¡tvo: A eu¡ENEs CoNJuN¡AMENIE sE tEs DENo/WNAnÁ como -[As pARTEs-, PARA tA
tnsl¡u¡vtEx¡¡clóH DEt PRTMER EJERctcto DE coNsutTA No vtNcurANrE ¡ n ctuo¡o¡r.¡í¡ DE oNcE coMuNtDADEs EN Et EsTADo DE MoRELos ¡ tn¡vÉs o¡ u
'unH¡s ¡rrc¡nóucAs 2.0".
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celebror con los outoridodes federoles, eslololes o mun¡cipoles, los conven¡os

que seon necesorios poro el cumplimienlo de sus objelivos.

lX. Asimismo, el ortículo 79, frocciones ly lV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es

otribución del Consejero Presidente o Consejero Presidento del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo
representoción legoly odministrotivo del lnstituto Morelense, siendo responsoble

en términos de lo estoblecido en el Titulo Cuorto de lo Constitución Federol;

odemós de que lo representoción electorol se ejerceró de monero conjunto

con los presidentes de los comisiones ejecutivos permonentes o temporoles;

osimismo señolo que es su otribución suscribir, junto con el Secretorio Ejecutivo

y los presidentes de los comisiones ejecutivos, los convenios que seon

necesorios con el lnstituto Nocionol y otros outoridodes de cuolquier orden de

Gobierno, que se requieron poro cumplimiento de los otribuciones del lnstituto

Morelense previo outorizoción del Consejo Estotol Electorol.

X. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorole! poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo plcneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que

ntoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunfos Jurídícos;
ll. De Orgonización y Porfidos Políticos:
lll. De Copociloción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Adminisfroción y Finonciomiento;
V. De Farticipoción Ciudodono;
VI. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Eleclorol Nocionof
VIl. De Queios;

AcuERDo rMpEpAc/cfE/054i2025 4üE pREsEñfA m secnernní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo Es¡ArAr. ErEcroRAr DEt ¡NsTrTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs
v ¡annct¡ectót¡ cTuDADANA euE EMANA D[ tA comrstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE oe lsuHros luníorcos: Así como or u cor¡rrsró¡¡ €JEcuTrvA pERMANENTE

o¡ oneaHtzrctóN y pARlDos roúncos, pot tl euE sE ApRUEBA Er coNVENro or con¡onrcróN euE cETEBRAN poR uNA pARrE, Er. rNsrrulo NAqoNAr.
ETECTORAT, EN I.O SUCESIVO 'INE"- *IPRESENÍAOO EN ESTE ACfO POR EI. TICENCIADO DAGOEERIO SANIOS IRIGO. VOCAT EJECUTIVO DE TA JUNIA I.OCAI. EJECUTIVA
EN EI. ESTADO DE MOREIOS, ASFNDO.PORET CIUDADANO IGNACIO ¡UTIí¡ IOT¡2, VOCAI. SECRETARIO, Y POR I.A OTRA PARTE, EI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAt-Es v ¡¡nrtc¡p¡clóñ cn DADANA. EN ro sucEsrvo 'lMpEpAc", RE¡REsENTADo EN EsrE Acro poR rA MAESTRA MTREvA GAr.r.y tonoÁ, cor.¡st¡enr
pREStDENIA, MTRA. MAyrE cAsAtEEcAmrós, coHsgeRA ESTATAT. y pRESTDENTA DE r.A coMrsró¡¡ e:rcu¡vt ¡ERMANENIE DE oRoll.¡rz¡cróH v ¡¡nrroos roúrcos,
n¡. rr.¡ o. ¡o¡tAN MoNrEssoRo cAsttlto, coNsEJERo ESTATAT y pREsTDENTE o¡ t¡ co¡¡rstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros runíolcos, AsrsnDos poR Er D.
EN D. y c. ¡¡¡Hsun conzÁttz ctArct rÉna, secngr¡nto EJEcuTrvo; A eurENEs coNJUNTAMENTE sE r.Es DENoMTNAnA cono 'rAs pARTEs', pARA r.A

¡¡¡stnu¡¡¡Hl¡ctót¡ DEt ¡RIMER EjRclcto oE coNsuuA No vtNcu[ANrE ¡ r.l cruoao¡Hí¡ DE oNcE coMUNtDADEs EN Et EsTADo DE MoREtos I ln¡vÉs oe r¡
"un¡¡es n¡crnó¡¡rcAs 2.0".
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Vlll. De Ironspore ncia;
lX. De Fiscolización:
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en /o Porticipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndrgenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Xll. El ortículo 88 Bis, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, tiene los otribuciones

siguientes:

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAL

Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro
que seo incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnsiituto
Morelense;
Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrotivos respectivos del lnsiituto Morelense en el
cumplimiento de sus otribuciones;
Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de
su competencio;
Formulor observociones y directrices o los unidodes
odministroiivos del lnstituio Morelense;
Soliciior lo informoción necesorio o los Unidodes
Administrotivos del lnstituio Morelense, los cuoles deberón
remitir lo informoción dentro del término poro el cuol fueron
requeridos;
Solicitor lq informoción necesorio o los demós comisiones
ejecutívos del lnstituio Morelense;
Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto
Morelense;
Presentqr ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normqtividod interno del lnstituto Morelense que le competo;
Presentor ol Consejo Esioiol un informe onuol de ociividodes
de lo comisión, y presentor informes porcioles cuondo el
Consejo Estoiol osí lo requiero;
Conocer los informes que deberón ser presentodos por los '
Tiiulores de los óreos odminisirotivos en los osuntos de su
competencio, conforme ol colendorio que onuolmente
opruebe lo comisión;
Represenfor eleciorolmente o lo Comisión poro dqr o conocer
lqs qctividodes que desempeñon;
Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter
operotivo, presupuestol y odministrotivos poro el buen
desempeño de los otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Esiotol y de los

t...1
t.

VI

ilt

IV

vil.

vilt.

tx.

xt.

xil

xilt

X

AcuERDo tMPEPAc/cEElos4 /202s eul pRESENÍA tA secne¡¡ní¡ EJEcu¡tvA At coNsEJo EsrArAt EtEctoRAr DEt tNsTtTuTo MoREt"ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v r¡nrtc¡r¡ctóN ctUDADANA QUE EMANA DE m co¡r¡¡s¡ór.¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos; esí como o¡ Ll co¡¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE

oe one¡¡¡¡z¡ctóN y pAnlDos ¡orítcos, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNVENro ot cou¡onlctóN euE cEIEBRAN poR uNA pARTE. Er rNsrluro NAcroNAr.
ETECTORAI, EN TO SUCES¡VO '1N8", REPRESENIADO EN ESIE ACTO POR Et I.ICENCIADO DAGOEERTO SANIOS TR¡GO, VOCAI EJECUTIVO DE tA JUNTA I.OCAL EJECUTIVA
EN Er ESIADo DE MoREtos, AstsltDo PoR Et ctuDADANo rGNActo r¡r.¡íe lo¡ez, vocAt sEcRErARro. y poR rA orRA pARTE, Er tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRoctsos
EtEcroRArEs v ¡¡nr¡clp¡ctóH C¡UDADANA, EN Lo sucEsrvo'lMpEpAc-, REpRESENTADo EN EsTE AcTo toR tA MAEsTRA MtREyA GAt.ty lo¡oÁ, co¡¡s¡¡rn¡
PRESIDENIA, MTnA. MAY¡E cAsAtEz cAMPos, coNSEJERA ESTAIAt y pRESTDENTA DE tA coM¡srór.¡ H¡cur¡ve ¡ERMANENTE DE oRe ¡¡¡rzecló¡ v ¡¡nl¡oos po¡.íncos.
¡r¡. tH o. ¡on¡Áx MoNrEssoRo cAsrtttg. coNsEJERo ESTATAL y pREsToENTE or n co¡¡¡s¡óH EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNTos .lunÍolcos, AstslDos ¡on r¡. o.
EN D. Y G. ¡I¡¡I.¡SUN EOHZATEZ CIANC¡ TÉNTZ, STC¡NENIO EJECUTIVO; A QUIENES CONJUNTAMENIE SE I.ES DENOM¡NANÁ CO¡I.TO "!AS PARTES', PARA tA
t¡¡srnu¡'¡t¡¡r¡c¡óH DEt PRTMER EJERctcto DE coNsutlA No vtNcutANTE l ta cluoeotnít DE oNcE coMuNlDADEs EN Et EsTADo DE MoREtos ¡ rn¡vÉs ot u
'un¡¡ls tttctnó¡¡tcAs 7.0".
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demós disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles
conforme o sus objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo
o lo noiurolezo de su función.

t. ..1

Énfosis es oñodido.

Xlll. De lo mismo monero, el numerol 89, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Eieculivq de Orqonizoción v Portidos Polílicos, los

siguientes:

COl,l$ÉJO
E STATA L

T LTCTORAL

t...1
Artículo ,t89, l-o Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos
P olítí c os,, teñd rót I qs sr g uie n f es o lrib ucio n es:

t. Auxilior olConsejo Estofo/en /o supervisión del cvmplimiento de /os
obligociones de fos portidos po/íficos y, en generol, en lo relotivo o los
derechos y prenogofivos de ésfos;

//. Presenfor o lo consideroción del Conseio Estofol el proyecto de
decloratorio de pérdido de regislro de /os porfidos poiílicos /oco/es
gue se encuenfren en cuo/quiero de /os supuesfos determinodos por
/os normos consfifucionoles y /ego/es en e/ ómbito electorol;

lll. lnformor o/Consejo Esfofo/de /os irregulorídodes o incumplimiento
de /o normotividod oplicable en que hoyon incvrrido /os portidos
políticos;

i

/V. Revisor e/ expediente y presenlor o io consideroción de/ Conseio
Esfofo/, el proyecto de dicfomen de ios so/icifudes de/regisfro de /os
orgonizociones de ciudadonos que prefenden consfituirse como
osociociones o portidos políticos /oco/es;

V. Supervisor y evoluor el cumplimienfo de /os progromos de
orgo nizoción electorol;

VI. Formulor los dictómenes de registro de condidotos o Gobernodor
y /os /isfos de condidofo.s o Dipufodos por el principio de
represen I oción proporc¡onol; y

V//. Los demds otrtbuciones que le confiero esfe Código y elConseio
Esfofol.
t...1

XlV. Por su porte, del numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se desprenden los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/os4l2025 euE pRESENIA l.¡ secn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAIAr. ErEcloRAr. DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAl-Es
v ¡¡nttcl¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE [A comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos; ¡sí como o¡ t¡ colitrstóH EJEcunvA pERMANENTE

o¡ onee¡¡rz¡ctóN y pARftDos ¡otfitcos. poR Et euE sE ApRUEBA Er. coNVENro or cor.l¡o¡¡cróN euE cEtEBRAN poR UNA pARrE. Et rNsilTUTo NAcroNAr
EI"ECfORAI., EN I.O SUCESIVO '1N8", REPRESENIADO EN ESTE ACIO POR Et.I,ICENCIADO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAT EJECUTIVO DE !A JUNTA I.OCAI. EJECUIIVA
EN Et ESIADo DE MoREros. AstsltDo poR Et ctuDADANo rcHecro mr.¡íe lopEz, vocAr. sEcREfARto. y poR r.A oTRA pARTE. Er. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡¡nlclractót CIUDADANA, EN r.o sucEstvolMpEpAc', REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR tA MAESIRA MTREyA GAtry ¡onoÁ. co¡¡sr¡rn¡
pREStDENTA. MIRA. MAyrE cAsAlEz cAmpos, coNSEJERA EsTArAr y pRESTDENTA DE r.A coMrsrór.¡ ¡¡¡curv¡ pERMANENTE DE oRe ¡Hlz¡ctóN v e¡nnoos ¡oríncos.
r¡t. ¡¡¡ o. ¡ontÁH MoNtEssoRo cAslil.to, coNsEJERo ESTATAT y pRESIDENTE o¡ t¡ cornlsróH EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos luníotcos. Asts¡tDos poR Er D.

EN D. Y G. IT,T¡I.¡SUN EOXZATEZ CIANCI PÉN¡z, SECN¡TENIO EJECUT¡VO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE I.ES DENOMINANÁ CO¡TNO "[AS PARIES", PARA TA
r¡¡srnune¡¡r¡cró¡¡ DEr pRTMER EJERctcro DE coNsutTA No vtNcutANTE a u ctuoaonlí¡ DE oNcE coMUNTDADES EN Er EstADo DE MoREros ¡ rn¡vÉs oe u
'unn¡s ¡t¡ctnóHtcAs 7.0".

ll,r ,t) irr.l4|2l

\¡¡--*



¡*p*p#fl
M.*ffi. .f&Awffir IyMcFuc¡|@. /

TMPEPAC/CEE/054/2025

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, y son los

siguientes:

t ...1

Artículo *90 QuóIer. Son olribuciones de lo Comisión Ejecutivo de

Asunfos Jurídicos /os siguienfes:

/. Conocer de /os proyeclos de regiomenfos, lineomienfos,

direcfrices y demós disposiciones de orden regulotorio de/ /nsfifufo

More/ense y diclominodos paro conocimienfo y, en su coso,

o proboción de/ Conseio Estofol;

ll. Dor /o osesorío legolen osunfos de su compefencio, que /e seo

requerido por /os Orgonos de/ /nsfifufo More/ense;

lll. Conocer y dictominor /os onfeproyecios de reformos o odiciones

o /o /egislocíón en moferio e/ecforo/ en e/ Esfodo, que seon de/

conocimie nto del lnsfifuto More/ense;

lV.Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o reg/omenforios

op/icobles, la odecuoda tromitoción de /os medios de impugnoción

que seon presenfodos onte e/ /nstiiufo, en contro de /os diciómenes,

ocuerdos y resoluciones de los Órgono.s de/ /nsfifufo More/ense;

V. Eloboror el cotótogo de ocuerdos y disposiciones que dicie e/

Conseio Estotol;

VlConocer y díctominor /os requisifos que deben cumplir ios

ospr'ronfes a ocupar corgos dentro dellnstituto Morelense,'

Vll. Eloboror y proponer o/ Conseio Estofol, los proyecfos de

reglomenios infernos y demós normotividod que seo necesorio poro

el buen f uncionomienlo de/ /nsfiiufo More/ense;

Vill. Aiender /os consu/tos de /os diversos Comisiones Eiecufivos

de/ /nsfifufo More/ense, paro lo eloboroctón de proyectos de

dictómenes, ocuerdos y reso/uciones, que debon ser somefidos o

considero ción del Conseio Estofol;

IX.Dictomlnor los proyecfos /os convocoforios públicos que fengo

que expedír el /nsfifufo More/ense;

AcuERDo tMpEpAc/cEE1054/2025 ouE pREsENt¡ tl s¡ct¡r¡ní¡ EJEcU¡tvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcloRAr DEt tNsltTu¡o MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es
v e¡nr¡clp¡c¡óH ctuDADANA QuE EMANA oe t¡ co¡rit¡s¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos; ¡síco¡¡o ot t¡ co¡r¡tstóN EJEculvA ¡tn¡r¡a¡¡eÑr¡
o¡ o¡e¡¡¡tzaclóN Y pARTtDos poú¡tcos, poR Er. euE sE apRuEBA Et coNvENro o¡ cot¡¡onlc¡óN euE cEIEBRAN poR uNA pARrE. Er lNsTtTUTo NActoNAt
EI.ECIORAI, EN tO SUCESIVO '1N8", REFRESENIADO EN ESTE ACTO POR ET I.ICENCIADO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAT EJECUIIVO DE I.A JUNTA I.OCAL EJECUIIVA
EN Et Es¡ADo DE MoREtos. AstsItDo PoR Et ctuDADANo tct'¡ac¡o ¡¡¡.¡íe lopEz, vocAt sEcRETARro, y poR tA oTRA pARrE. Et lNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rtntctr¡c¡ótt ctuDADANA, EN to sucEsrvo'rMpEpAc-, REpRESENTADo EN ESTE Acro poR rA MAEsTRA MtREyA GA![y ¡onoÁ. coruse¡¡ir
PREStDENIA, MTRA. MAYTE cAsArEz cAMpos. coNSEJERA EsrATAt y pREStDENTA DE rA coMlslót¡ ¡Lecunve TERMANENTE DE oRGe¡¡¡z¡clóN v ¡lnlroos ¡oúrtcos.
lr¡t. tN o. ¡on¡ÁH MoNfEssoRo cAsTtu.o, coNsEJERo EsrArAL y pREstDENfE or r.l col¡¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE or ¡su¡¡ros.¡uníotcos, AstsTtDos poR Et D.
EN D. Y G. l¡¡Hsu¡ eo¡zÁtEz ctANct eÉn¡2, secrrr¡nro EJEcuTtvo; A eutENEs coNJuNTAMENTE sE rEs DENoMtNAnÁ co¡uo -tAs pARTEs., pARA tA
l¡¡srnum¡¡¡t¡ctóN DEt pRTMER ÉJERcrcto DE coNsuLTA No vrNcurANrE ¡ u c¡uoroa¡¡íl DE oNcE coMUNtDADEs EN EL EsTADo DE MoREros ¡ tnavÉs o¡ L¡
'urH¡s ¡lrcrnó¡¡rcAs 7.0".
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X. Atender y eloboror los proyecfos de ocuerdo en los que se dé

respuesto o /os consu/fos formulodos por /os porfidos po!íticos,

condidotos y condidotos independienfes, respecfo de /os osunlos de

lo competencio de/Conseio Eslofo/, y somefer/os ol onólisis, drscusión

y aproboción en su coso del órgono superior de dirección, y

Xl. Afender /os consu/fos reolizodos respecto o lo oplicoción del

Código gue seon presenfodos o/ /nsfifuto Morelense, o fin de formor

criferios de interpretocíón y en su coso op/icoción legol.

t...1

XV. Por su porte, el numerol 100, frocciones XIV y XVlll del Código de lnstituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se desprenden los

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, y son los siguientes:

t...1

Arlículo *100: Son atribuciones de /o Comisión Ejecutivo Permonenfe de

Orgonización y Portidos Políticos /os siguienfes:

/os osunlos de su compefencio;

Código, e/ Conseiero Presidenfe, e/

ecutivo respecfivo

t...1

XVl. Por su porte, el ordinol 98, ciones I y V, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

" otribuciones del Secrétorio Ejecutivo los siguientes: en lo generol, ouxilior ol

nsejoEstotol yolos comisiones ejecutivos en lo conducción, lo odministroción

flo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

a,

i-p"p#l
MI*OM" ,
órAffilxomr .,
ymíFdoñc¡@ 
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del lnstituto Morelense, teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos

y cobronzos y octos de odministroción y de dominio en los términos del ortículo

2008 del Código Civil vigente en el Estodo, pudiendo otorgor mondotos y

revocorlos, informondo oportunomente ol Consejo Estotol y ouxilior ol Consejo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/054 /2o2s etJE pRESENTA tA secnn¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAr ErEcToRAr. DEr. tNslrruTo MoREtENsE Dr pRocEsos ErEcroRAt Es

v ¡tnnclreclót¡ ctuDADANA QUE EMANA ot tl col¡rsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos; ¡sí como DE tA colr¡rtsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANEN¡E

ot onee¡¡rzlcróN y pART¡Dos eorlncos, poR Et euE sE ApRuEBA Er. coNVENto o¡ cottgonecróN euE cETEBRAN poR uNA pARTE, Er tNsTtTuTo NActoNAt
EIECTORAI., EN IO SUCESIVO "INE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et I.ICENCIADO DAGOBER¡O SANIOS TRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE TA JUNIA TOCAI EJECUTIVA
EN Et ESTADo DE MoREt os, AstsnDo poR E! ctuDADANo ¡o¡¡¡cto ¡n¡lít topEz, vocAr sEcRETARro, y poR tA ofRA ¡AR¡E, EuNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v e¡nnct¡aclóH ctuDADANA, EN r.o sucEstvo'lMpEpAc-, REpREsENTADo EN ESTE AcIo poR tA MAEsTRA MtREyA GAu.y lonoÁ, cons¡.len¡
pRESTDENIA. MIRA. MAYIE cAsAtEz cAMpos, coNSEJERA ESTATAI y pRESTDENTA DE rA comrs¡ó¡r e¡¡cutlv¡ ¡ERMANENTE DE oRGm.¡rzrcrór.¡ v r¡nroos ¡otí¡tcos.
¡¡. ¡t'¡ o. nonrÁH MoNrcssoRo cAsflu.g, coNsEJERo ESIAIAT y ¡RESTDENTE or m com¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, AsrsTrDos poR Et D.
EN D. y c. ¡rn¡¡¡sun eoNzÁuz ctANct ¡Énez. s¡cn¡trnro EJEcuTrvo; A eulENEs coNJUNTAMENTE sE tEs DENoMTNAnÁ co¡r¡o'tAs pARfEs". ¡ARA tA
Insrnu¡¡err¡ctót¡ DEr. PRTMER EJERctcro DE coNsutTA No vrNcurANtE e n cruoeo¡¡¡íl DE oNcE coMuNrDADEs EN Er EsTADo DE MoREros ¡ rn¡vÉs oe le
'un¡rns elecr¡ó¡¡rcAs 7.0'.
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Estotol, ol Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de

sus otribuciones.

De conformidod con los focultodes constitucionoles y legoles estoblecidos en lo

Consiitución Federol, Constitución Locol y Leyes referidos en el cuerpo del

presente ocuerdo, este lnstituto Electorol esiimo convenienie generor en

conjunto con el lnstituio Nocionol Electorol un convenio con el objeto de

estoblecer los boses de coloboroción poro brindor opoyo técnico ol "IMPEPAC"

los díos dieciséis y veintitrés de mozo de dos mil veinticuotro, en el hororio previsto

por el "IMPEPAC" o trovés 17 (diecisiete) herromientos tecnológicos denominodos

"Urnos Eleclrónicos 7.0" poro lo insirumentoción del primer ejercicio de consulio

no vinculonte o lo ciudodonío de once comunidodes en el Estodo de Morelos, el

cuol se encuentro contenido en el ANEXO Ú¡tlCO que se odjunto ol presente y

que formo porte integrol del mismo

Lo onterior, otendiendo que el objeto referido en el pórrofo que ontecede, en lo

clóusulo primero, esioblece textuolmente que:

PRIMERA.- El "¡NE" se compromete a brindar apoyo técnico al "IMPEPAC" los

días dieciséis y veintitrés de marzo de dos mil veinticinco, en el horario

previsto por el "IMPEPAC" a través de 17 (diecisiete) herramientas tecnológicas

denominadas "URNAS ELECTRÓNICAS 7.0" para la instrumentación del primer

ejercicio de consulta no vinculante a la ciudadanía de once comunidades en el

estado de Morelos, de conformidad con el ANEXO Técnico 1, con elfin de conocer

su opinión acerca de la percepción delVoto Electrónico.

XVll. En ese tenor, de conformidod con el ortículo 78, frocciones Xlll y XlV, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

que estoblece que son otribuciones del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles

convenios con instituciones de educo

progromos y octividodes de copociio

y Poriicipoción Ciudodono, ou rvo

ción público y privodo poro descrroll

ción electorol, osí como de eflucoc

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

n

cívico, osí como outorizor y celebror con los ouioridodes federoles, estotoles o
''"' 

.- -r

AcuERDo tMpEpAc/crE/054 /2o2s euE pRESENIA tA s¡cn¡rení¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt EtEc¡oRAt DEr tNsltluto MoREt ENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs
v p¡nrtctr¡ctót¡ ctUDADANA QUE EMANA D[ t¡ co¡vusró¡.t EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníorcos; ¡sícor¡o oe L¡ co¡llslóH EJEcuTtvA pERMANENTE

o¡ one¡¡'¡¡zeclóN Y PARIIDoS po¡.ír¡cos, PoR Et QUE sE ApRUEBA Et coNvENro oe coucon¡clóN euE CELEBRAN poR uNA pARIE, Et lNsTtTUTo NActoNAt
EI,ECIORAt, EN TO SUCES¡VO "INE", REPRESENIADO EN ESIE ACIO POR EI TICENCIADO DAGOBERTO SANTOS ¡RIGO, VOCAI EJECU¡IVO DE I,A JUNTA I.OCAt EJECUTIVA
EN Et ESIADo DE MoREtos, AstsltDo toR Et ctuDADANo le ¡¡¡c¡o ¡rnelí¡ lopEz, vocAt sEcRETARro, y poR LA o¡RA pARTE, Et ¡NsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v r¡¡rlc¡¡¡clóH CIUDADANA, EN to sucEstvo "lMpEpAc". REpREsENfADo EN EsrE Acro poR tA MAESTRA MtREyA GAu.y ¡onoÁ, colse.¡¡n¡
PREStDENTA, MTRA. MAYTE cAsA¡.Ez cAMpos, coNsEiERA ESTATAL y pRESTDENTA DE LA coMrsróH ¡¡¡cur¡v¡ ¡ERMANENTE DE oRG¡r.¡¡zecló¡¡ v ¡lnrroos ¡otít¡cos.
m. eH o. lon¡ÁH MoNTEssoRo CAslltLo, coNsEJERo EsrArAr. Y PRESTDENTE oe ¡.e co¡r¡r¡s¡óH EJEcu¡tvA pERMANENTE DE AsuNTos lunío¡cos, AstsTtDos poR Et D.
EN D. Y G. ¡',NEHSUN EOIZATEZ C¡ANCI ¡ÉN¡2, SECN¡IANIO EJECUTIVO: A QUIENES CONJUNTAMENTE sE tEs DENoMINARÁ corno .[As PARTES., PARA tA
tHsrnu¡vtr¡¡reclóH DEt PRTMER EJERctcto DE coNsuuA No vtNcutANTE e n c¡uo¡o¡Hí¡ DE oNcE CoMUNTDADES EN Et EsTADo DE MoREtos I rn¡vÉs o¡ t¡
"un¡¡as ¡t¡crnóHtcAs 7.0".
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munic¡poles, los convenios que seon necesorios poro el cumplimienlo de sus

objelivos.

Por lo ontes expuesto, es que se opruebo el "CONVENIO DE COLABORACIÓN

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO

SUCESIVO "INE'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO

DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL

EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL CIUDADANO

IGNACIO MEJÍA LOPEZ, VOCAL SECRETARIO, Y POR LA OTRA PARTE, EL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "IMPEPAC'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA.

MAYTE CASALEZ CAMPOS, CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA DE LA

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS

POLÍTICOS, M. EN D. ADRIÁN MONTESSoRo cASTILLo, coNSEJERo ESTATAL

Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS, ASISTIDOS POR EL D. EN D. Y G. MANSUR GoN zALEzcIANcI PÉREZ,

SECRETARIO EJECUTIVO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ

GOMO "LAS PARTES',n, PARA LA TNSTRUMENTACTó]¡ O¡t pRtMER EJERC|C|O DE

CONSULTA NO VINCULANTE ,A LA CIUDADANíA DE ONCE COMUNIDADES EN EL

ESTADO DE MORELOS A TRAVÉS DE LA ..URNAS ELECTRóNICAS 7.0'', en Iérminos del

ANEXO ÚrulCO, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo porte integrol

del mismo.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 1, 41, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconosi 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo segundo,65, óó, frocción V, 69,71,78,

...frocciones Xlll y XlV, T9,frocciones ly IV,83,84, pórrofo primero, SS Bis,89,90

Quóter, 9l Bis, 98, frocciones I y V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, este Conseio Esloiql Electorol, emite el

srguren

IMPEP ouE ESTAIAI. EI.EC¡ORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES
AsuNros Luníotcos; ¡síco¡lro o¡ r.¡ col¡tslóH EJEculvA pERMANENTE

a.. Armpepac t
brtldo kffi. ,
úaffi¡ÉKtrt t
yMrF@ñc¡ll@ 
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CIUDADANA
Y PARTIDOS euE sE ApRUEBA Et coNVENro or cou¡on¡clóN euE CEI-EBRAN poR UNA ¡ARTE, Et tNsTtTUTo NActoNAr

EN IO SUCESIVO "IN€", RIPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et I.ICENCIADO DAGOBERTO SANTOS IRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE I.A JUNIA I.OCAI. EJECUIIVA
EN Et ESTADo DE MoREtos. Astsltoo poR ¡t ctuDADANo tGNActo r¡uí¡ roprz, vocAt sEcREIARto. y poR t A oTRA pARrE, Et tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nlclractóH cIUDADANA, EN r.o sucEsrvo'lMpEpAc'. REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR tA MAEsTRA MtREyA GAtty LonoÁ. co¡¡sr.lrn¡
PREStDENTA, MTRA. MAYTE cAsAt Ez CAMPos, coNSEJERA ESTATAt y pREStDENTA DE rA coMrsróN r¡¡cut¡v¡ pERMANENTE DE oRe e¡¡rz¡ctóH v p¡nnoos roríncos.
m. ¡H o. ¡ontÁH MoNTEssoRo cAslnLo, coNsEJERo ESTATAT y pRESTDENTE ot u con¡ts¡ót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNIos .luníotcos. AstsnDos poR Et D.
EN D. Y G. T¡IAHSUN EO¡¡ZAI.EZ CIANCI PÉN¡2. SEC¡ETENIO EJECUTIVO; A QUIENES CON]UNIAMENTE SE I.ES DENOMINANÁ CON,IO 'tAS PARTES', PARA I.A
t¡¡stnumel.¡tactótl DEt pRtMER EJERctcro DE coNsur.TA No vtNcurANTE e n cruo¡o¡Hí¡ DE oNcE coMuNlDADEs EN Er EsTADo DE MoREt"os a tnavÉs or u
'un¡¡¡s ¡t¡crnó¡¡tcAs 7.0".
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ACUERDO

PRIMERO. Este Conseio Estqlql Electorol, es compétente poro emitir el presente

ccuerdo, con b'ose en lo expuesio en lo porte conskiérotivo del mismo.
'I'j 

"' 

\¡

SEGUNDO. Se opruebo lo celebroción del "CONVENIO DE COLABORALIó¡¡ OU¡

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO
.,INE'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO DAGOBERTO SANTOS

TRIGO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE

MORELOS, ASISTIDO POR EL CIUDADANO IGNACIO MEJíA LOPEZ, VOCAL

SECRETARIO, Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUDADANA, EN tO SUCESIVO "IMPEPAC'"

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA

PRESIDENTA, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA

DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS, M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLo, coNsEJERo ESTATAL Y

PRESIDENTE DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS,

ASISTIDOS POR EL D. EN D. Y G. MANSUR GONZÁWZ CIANCI PÉREZ, SECRETARIO

EJECUTIVO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE tES DENOMINARÁ COMO "LAS

PARTES'' PARA LA INSTRUMENTACIóN OTI PRIMER EJERCICIO DE CONSULTA NO

VINCULANTE A LA CIUDADANíA DE ONCE COMUN¡DADES EN EL ESTADO DE

MORELOS A TRAVÉS DE LA "URNAS ELECTRóNICAS 7.0'" CN térMiNOS dEI ANEXO

ÚNICO, que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del

mrsmo

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los Consejeros y

Consejeros Elecioroles; en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

AcuERDo tMpEpAc/cEElos4/202s euE p¡ESEN¡A t"¡ s¡c¡traní¡ EJEculvA At coNsEJo EsIAIAI ELEcToRAt- DEt tNslrulo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt rs
v p¡nt¡ct¡¡ctót'¡ c¡UDADANA euE EMANA ot t¡ col¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNlos tunío¡cos; ¡sí como DE r.A co¡¡¡s¡óH EJECulvA pERMANENTE

or onc¡H¡zectóN y pAnTrDos roúrcos, poR Et euE sE ApRUEBA Et coNvENro ot cotÁson¡c¡óN euE CETEBRAN poR uNA pARTE. EL tNsTtruTo NActoNAt
ETECTORAI-, EN tO SUCESIVO "INE", REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR Et TICENCIADO DAGOBERTO SANIOS IRIGO, VOCAI. EJECUTIVO DE TA JUNIA LOCAT EJECUTIVA
EN EI. ESTADO DE MOREIOS, ASIST¡DO POR EI. CIUDADANO IGNACIO IIiI¡¡í¡ IO¡CZ, VOCAL SECRETARIO, Y POR I.A OIRA PARIE, Et INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v panrtc¡¡ectót C¡UDADANA, EN Lo sucEslvo'rMpEpAc", REpREsENTADo EN ESTE Acro poR tA MAEsTRA MtREyA GAu.y.¡onoÁ. co¡¡selrne
pRESTDENTA, MIRA. MAyTE cAsAtEz cAMpos, coNSEJERA ESTATAT y pREStDENIA DE tA coMrsróN r.,¡rcurv¡ ¡tnMANENtE DE oRGlr.¡rz¡cróH y ¡enr¡oos eoúrrcos.
m. e¡¡ o. eonlÁH MoNTEssoRo cAslttlo, coNsEJERo EsTATAI y pREstDENTE oe u co¡rnrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos, AstsltDos poR Et D.
EN D. Y G. ¡uensun Go¡¡zÁtEz ctANct ¡Érez. s¡cner¡nro EJEcuTrvo; A eutENEs coNJuNTAMENTE sE tEs DENoMtNAnÁ co¡¡o.tAs pARTEs'. pARA rA
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celebrcdo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío-veinie brero del

oño dos mil veinticinco, siendo los dieciséis horos con tres minu

CONSEJO
ESTATAL
EL[CTORAI.

MTRA. MI LY RDA

coN PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAT

. Y G. MAN-SUR LEZ

rANói pÉnrz

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

C.P. MARíA OTT ROSARIO
MONTES ÁrVnn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

tIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

oómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accrór.¡ NACToNAL

Lrc. oMAn oem¡ÁN cor.¡zÁrez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVELOCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR J¡RAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc. coNzALo eur¡Énnez

MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA n¡voluclót¡
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Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos
Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales
Reglamento de Elecciones
Gódigo de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos
lnstituto Nacional Electoral
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral
Junta Local Ejecutiva en Morelos

lnstilu!o üorelensa

lnstituto Nacional Electoral y P¿rl¡c;pac¡ón Ciud¿dáná

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUGESIVO "INE'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL L¡CENCIADO DAGOBERTO SANTOS TRIGO, VOCAL EJECUTIVO DE LA
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL
CIUDADANO IGNACIO MEJíA LOPEZ,VOCAL SECRETARIO, Y POR LA OTRA PARTE,
EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "IMPEPAC'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MAYTE
CASALEZ CAMPOS, CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, M. EN D.
ADruÁN MONTESSORO CASTILLO, CONSEJERO ESTATAL Y PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDIGOS, ASISTIDOS POR EL
D. EN D. Y G. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, SEGRETARIO EJECUTIVO; A
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

GLOSARIO

CPEUM

LGIPE - Ley Electoral

RE
GÓDIGo ELEGToRAL
LOCAL
INE
IMPEPAC

CONSEJO
JUNTA

JLE

DECLARACIONES

l. El "lNE", declara que

1.1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30, numeral 2, de la Ley
General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, en lo sucesivo "LG!PE", es un
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y
los ciudadanos, en los términos que ordene la propia ley, depositario de la autoridad
electoral y responsable de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le
otorga en los procesos electorales locales.
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Dicha función estatal, se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva de
género.

1.2. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), 0, y g), de la "LGlPE",
sus fines son, contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento
del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político-electorales y vígilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y
efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de
la educación cívica y la cultura democrática.

1.3. El Lic. Dagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo del "lNE", conforme a lo establecido en
el artículo 62, párrato 2, y 64, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 4, de la "LG¡PE",
dentro del marco de sus atribuciones cuenta con la de establecer los vínculos entre el "lNE"
y las autoridades federales, estatales y municipales, para que, en sus respectivos ámbitos
de competencia, colaboren para el cumplimiento de sus fines.

1.4. Que en términos de los artículos 56, numeral 1, de la "LGlPE";47, numeral 1, incisos
c), d), g), i), k), y t), del Reglamento lnterior del "lNE", la Dirección Ejecutiva de
Organización Electoral tiene la atribución de: planear, dirigir y supervisar la elaboración de
los programas de organización electoral; supervisar y coordinar a través de los Vocales
Ejecutivos, las actividades de organización electoral en las delegaciones y
subdelegaciones del lnstituto; supervisar y coordinar a través del Vocal Ejecutivo las
actividades en materia de organización electoral de las oficinas municipales que se
establezcan; observar el cumplimiento, en materia de organización electoral, de los
Acuerdos y demás disposiciones que emita el Consejo General y la Junta General
Ejecutiva, así como dar seguimiento a su observancia por las Juntas Locales y Distritales;
supervisar, por conducto de los Vocales Ejecutivos, que la instalación de casillas se realice
de acuerdo con las normas establecidas; las demás que le confiera la Ley Electoral y otras
disposiciones aplicables.

1.5. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el
ubi en Av. ManuelÁvila Camacho No. 507, Colonia La Pradera, Código Postal 62170,
c avaca, Morelos.

"IMPEPAC", declara que

11.1. Dtrconformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrato tercero, Base V, Apartado
C, y 116, fracción lV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
23, párrafo séptimo, fracciones V, y Vl, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, y 63, párrafos primero, y quinto, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en adelante "CODIGO
ELECTORAL LOCAL", el "IMPEPAC" es un organismo público de carácter permanente,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia, autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño,
responsable de la función estatal de organizar, desarrollar y vigilar las elecciones de
Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos. Así, el Consejo Estatal es el Órgano
Superior de Dirección del "IMPEPAC", responsable de vigilar el cumplimiento de los
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principios de constitucionalidad, cerleza,legalidad, independencia, imparcialidad, equidad,
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género.

11.2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79, párrafo primero, fracciones l, y lV, del
"CODIGO ELECTORAL LOCAL", la Consejera Presidenta del Órgano Superior de
Dirección del "IMPEPAC", Maestra Mireya Gally Jordá, se encuentra facultada para firmar
conjuntamente con el Secretario Ejecutivo y los Presidentes de las Comisiones Ejecutivas,
el presente Convenio, así como establecer los vínculos necesarios para su cumplimiento.

11.3. Para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, señala como
domicilio el ubicado en Calle Zapote Número 3, Colonia Las Palmas, Código Postal 62050,
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos.

III. DE "LAS PARTES'':

ilt.t

m.2

Se reconocen recíprocamente la personalidad con la que se ostentan y comparecen
a la celebración del presente convenio.

Están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del
presente convenio.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" están de acuerdo en sujetar su compromiso en los
términos y condiciones previstos en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . OBJETO.

El "lNE" se compromete a brindar apoyo técnico al "IMPEPAC" los días dieciséis y
veintitrés de marzo de dos mil veinticinco, en el horario previsto por el "IMPEPAC" a

través de 17 (diecisiete) herramientas tecnológicas denominadas "URNAS
ELECTRÓNICAS 7.0" para la instrumentación del primer ejercicio de consulta'no
vinculante a la ciudadanía de once comunidades en el estado de Morelos, de conformidad
con el ANEXO Técnico 1, con el fin de conocer su opinión acerca de la percepción del Voto
Electrónico.

SEGUNDA. - COMPROMISOS DEL "IMPEPAG''.

El "IMPEPAG" se compromete a

1. lnformar al "lNE" los requerimientos en materia de.capacitación para el adecuado
manejo y funcionamiento de las "URNAS ELECTRONICAS 7.0".

2. Proporcionar al "lNE" la información necesaria para la elaboración de la plantilla de
la urna electrónica para el ejercicio consultivo, con al menos 45 (cuarenta y cinco)
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días hábiles de anticipación a las fechas de la jornada de consulta, misma que estará
sujeta a la versión de "URNA ELECTRONICA 7.0" para su elaboración.

3. Brindar las facilidades necesarias al personal del "lNE" que dará acompañamiento
en el uso de las urnas electrónicas.

4. Designar al personal que dará seguimiento a los compromisos asumidos en el
convenio, así como al personal necesario para custodia, supervisión y asesoría
técnica de la operación de las urnas electrónicas durante los ejercicios de consulta.

5. Asumir los gastos operativos del proceso de la consulta no vinculante, del personal
a su cargo que intervenga, de la transportación, de ser el caso, de la recepción y
entrega de los bienes que se otorguen en comodato y de las urnas electrónicas, así
como el de la documentación o materiales adicionales que utilice o implemente en
los procesos electivos.

6. Se hará cargo del resguardo las "URNAS ELECTRÓNICAS 7.0".

7. Para la recolección de las "URNAS ELECTRÓNICAS 7.0" deberá presentarse el
personal designado como enlace, el día cinco de marzo de dos mil veinticinco
en oficinas centrales sito en Avenida Tláhuac, número 5502, Granjas Estrella,
lztapalapa, C.P. 09880, Ciudad de México, CDMX. Dichos bienes deberán
resguardarse por parte del IMPEPAC.

8. Notificar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva por escrito, con un mínimo
de 3 (tres) días de anticipación, el horario y los nombres de las personas encargadas
de realizar la recolección de las urnas, con sus respectivas identificaciones
institucionales; adicionalmente se deberán indicar las placas, marca, modelo y tipo
de vehículo en los que serán trasladadas dichas urnas.

9. La devolución de los bienes que se otorguen en comodato la deberá realizar el
personal designado para el seguimiento del presente convenio, entre el
veinticuatro y veintiocho de marzo de dos mil veinticinco en el domicilio de la

. JLE con domicilio en Avenida Manuel Ávila Camacho 507, Colonia La Pradera,
Código Postal 62170 Cuernavaca, Morelos, para el borrado (reset) de la información
de cada urna. Una vez realizado dicho proceso, el personal autorizado por el
"IMPEPAC" realizará la entrega en oficinas centrales en Avenida Tláhuac, número
5502, Granjas Estrella, lztapalapa, C.P.09880, Ciudad de México, CDMX.

10. Notificar al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva por escrito, con un mínimo
de 3 (tres) días de anticipación la fecha, horario y nombres de las personas
encargadas de realizar la devolución de las urnas en oficinas centrales, adicional,
deberá indicar las placas, marca, modelo y tipo de vehículo en la que serán
trasladadas.
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11. En caso de que por violencia, disturbio o accidente de una o varias "URNAS
ELECTRONICAS 7.0" sufran algún deterioro o pérdida total o parcial, se obliga a
cubrir el costo de reposición por la cantidad de $22,611.99 (Veintidós mil
seiscientos once.pesos 99/100 M.N.) incluyendo l.V.A. por cada una de las
.URNAS ELECTRONICAS 7.0", en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a
partir de la conclusión del ejercicio no vinculante. Lo cual se establece en el ANEXO
Técnico 2.

12. Asegurar el avituallamiento para la instalación de las urnas electrónicas y el
funcionamiento de las mesas de consulta. Comprometiéndose a que los lugares en
donde se instalen los centros de participación cuenten, por lo menos, con los
siguientes elementos:

a) 2 Mesas;
b) 4 Sillas;
c) Energía eléctrica con al menos cuatro o más contactos suficientes;
d) 3 extensiones eléctricas monofásicas con clavija polarizada de tres orificios de
uso rudo de al menos diez metros de longitud, más un multicontacto para casos de
contingencia, los cuales serán utilizados únicamente con los módulos de respaldo
de energía eléctrica proporcionados por el "lNE".

13. Brindar el apoyo que requiera el personaldesignado del "lNE" y permitirle el acceso
al centro de trabajo o al lugar señalado para el desarrollo de los procesos
consultivos.

14. A proporcionar el adecuado transporte y alimentos que se requieran a cada uno de
los representantes que designe el "lNE".

15. Realizar conjuntamente con personal de el "lNE", una reunión de validación de.la
configuración y conformidad en la fecha que previamente y por escrito se acuerde
por parte de los enlaces designados.

TERCERA. . COMPROMISOS DEL "INE''.

El "lNE" se compromete a:

1. Notificar al "IMPEPAC" la viabilidad de implementación de la o las plantillas que
hayan remitido de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda, numeral 2, a
más tardar a los 10 (diez) días hábiles siguientes de la recepción de las plantillas.

2. Facilitar al "IMPEPAC" el uso de 12 (doce) "URNAS ELECTRÓNICAS 7.0" y S
(cinco) por contingencia para que lleven a cabo los ejercicios de consulta no
vinculante que estén a su cargo, asícomo 12 (doce) módulos de respaldo de energía
eléctrica, previa elaboración de acta entrega-recepción de las mismas, la cual

Página 5 de 11

a



+INE
a

imper*l)
lnstitulo Moralans t
de PrGesos €leclo€le, I
y P¿n¡cipmión Ciu<l¿dane /lnstituto Naeional Electoral

correrá a cargo de la Junta Local Ejecutiva en Morelos para su firma conjunta. En
idéntica forma, se procederá a la devolución de éstas, para el borrado de
información a que se alude en este convenio.

3. Proporcionar al "IMPEPAC" asesoría general en materia de capacitación para la
adecuada integración y funcionamiento de las mesas de consulta. La capacitación
deberá de realizarse a más tardar el día veintiuno de febrero de dos mil
veinticinco; el horario y lugar para ello deberá ser indicado por el "IMPEPAG" con
al menos tres días hábiles de anticipación por escrito.

4. Coadyuvar con el "IMPEPAC" en la operación de las "URNAS ELECTRONICAS
7.0".

5. Apoyar al "IMPEPAC" con el envío de material informativo sobre elfuncionamiento
de las urnas electrónicas y el proceso de consulta.

6. Elaborar la plantilla de la urna electrónica para cada ejercicio consultivo.

7. Designar.al personal necesario para la carga de información de las "URNAS
ELECTRONICAS 7.0".

8. Proporcionar al "IMPEPAC" asesoría técnica el día de la jornada de votación y sólo
en temas de funcionamiento de las "URNAS ELECTRONICAS 7.0".

9. Designar al personal que dará seguimiento a los compromisos asumidos en el
convenio y notificarlo al "IMPEPAG".

10. De presentarse falla o daño que impida la operación de las "URNAS
ELECTRONICAS 7.0" "EL lNE" proporcionará 5 (cinco) "URNAS
ELECTRÓNICAS" de respaldo. Por lo que "EL IMPEPAC" registrará en su caso de
manera manual los resultados emitidos hasta el momento, complementándolos con
los que se obtengan de la "URNA ELECTRÓNICA 7.0" de repuesto.

11. Realizar conjuntamente con personal del "IMPEPAC", una reunión de validación de
la configuración y conformidad en la fecha que previamente y por escrito se acuerde
por parte de los enlaces designados.

12.Allevar a cabo acompañamiento de una persona del "lNE", en cada sede, que su
momento se harán de conocimiento con los nombres y puestos al "IMPEPAC".
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CUARTA. . DISPONIBILIDAD DE RECURSOS.
"LAS PARTES" acuerdan que la ejecución de las acciones de colaboración que se deriven
del presente convenio estará sujeta a la disponibilidad de los recursos con los que cuenten
y a los esquemas de financiamiento que, en su caso, se convengan.

eurNTA. - DESTGNAcTór.r DE ENLAcES RESpoNSABLES.
Para la debida consecución de los fines del presente instrumento, "LAS PARTES"
nombran como responsables a las siguientes personas:

Por el "lNE", la persona titular de la Vocalía de Organización Electoral de la Junta Local
Ejecutiva, la Mtra. Cynthia Esquivel Monreal.

Por el "IMPEPAC", la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos,
el Lic. José Antonio Barenque Vázquez, y la persona titular de la Unidad Técnica de
Servicios de lnformática, el Lic. Luis Ángel Medina Valente.

Será responsabilidad de los enlaces:

a) Determinar y aprobar oportunamente las acciones o actividades factibles de ejecución,
en términos de sus respectivas atribuciones, para el cumplimiento del objeto de este
instrumento.

b) Coordinar la ejecución para el debido cumplimiento del objeto del presente convenio.

c) Someter a "LAS PARTES" las propuestas de celebración de anexos técnicos o de
convenios específicos de colaboración que, en su caso, se determine.

d) Dar cuenta de la ejecución del presente instrumento al interior de sus respectivas
instituciones.

e) Facultar a terceras personas a fin de que funjan como responsables operativos en la
instrumentación y cumplimiento de las acciones derivadas del presente convenio,
previa comunicación escrita y manifestación de aceptación por cada una de "LAS
PARTES''-

0 Las demás que al respecto acuerden

A efecto de lo anterior, los responsables operativos podrán celebrar reuniones de trabajo,
estableciendo los mecanismos de comunicación e interacción a emprender para cumplir
con este convenio.

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.
"LAS PARTES" acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de
autor y de propiedad industrial que cada una mantenga respecto a las herramientas,
información, datos, producción o desarrollos que se utilicen en el marco de la colaboración
institucional. Aquellos derechos que deriven de la ejecución del presente instrumento
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pertenecerán a la parte que los genere y se otorgará el debido reconocimiento a la parte
cuyo personal haya realizado el trabajo de que se trate.

SÉPt¡MA.- AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL.
El personal designado, contratado o comisionado para la instrumentación, ejecución y
operación del objeto del presente convenio estará bajo la dirección y dependencia directa
de la parte con quien tiene establecida la relación laboral; por ende, cada una de "LAS
PARTES" asumirá su responsabilidad respecto de su personal y en ningún caso se
considerará a la otra como patrón solidario y/o sustituto y/o intermediario, liberándola de
cualquier responsabilidad en materia de trabajo, seguridad social o de cualquier otra índole.

Por lo anterior, "LAS PARTES" se obligan a sacar en paz y a salvo, la una a la otra,
respecto de cualquier reclamación judicial o extrajudicial, derivada de lo establecido en esta
Cláusula.

OCTAVA.. CESIÓN DE DERECHOS.
Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas
de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo a personas físicas o
morales, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte.

NOVENA. . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil alguna
por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen
con motivo del incumplimiento total o parcial del presente instrumento legal, por lo que de
ser posible, material y jurídicamente, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron
su interrupción, se procederán a reanudar las tareas pactadas en los términos que
determinen "LAS PARTES".

OÉCITVII . TRANSPARENcIA Y coNFIDENcIALIDAD
PARTES" llevarán a cabo las acciones necesarias para que toda la información

al presente convenio sea pública y se encuentre al alcance de la ciudadanía, así
como salvaguardar aquella de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades,
reservada o confidencial, de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a

la litformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
y, en lo que resulte aplicable la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, la "LGlPE", el Reglamento del lnstituto Nacional Electoralen Materia
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y demás legislación aplicable.

Si con motivo de la ejecución del presente convenio se genera información reservada o
confidencial, estará sujeta a la estricta confidencialidad que por su naturaleza se requiera,
ya que "LAS PARTES" únicamente están autorizadas para usarla, manejarla y
aprovecharla en términos del presente convenio.

"LAS PARTES" se obligan a no divulgar la información sensible, datos o resultados que
lleguen a su posesión, derivados del objeto del presente convenio o que por cualquier otro
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motivo hubiera tenido acceso, mediante informes, reportes u otro medio, ya sea escrito,
oral, electrónico o de cualquier otro tipo, sólo podrán ser divulgados los resultados de
manera estadística.

"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de
las obligaciones de confidencialidad por parte del personal involucrado en el desarrollo de
las actividades relacionadas con este instrumento.

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles
aún en el caso de que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente convenio.

DÉCIMA PRIMERA. - VIGENGIA.
El presente convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción del presente
convenio hasta el quince de abril de dos mil veinticinco, pudiendo en su caso, refrendar su
vigencia previo acuerdo de las partes.

DECIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES.
El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente previo
acuerdo entre "LAS PARTES" siempre y cuando conste por escrito. Dichas modificaciones
obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma, en el entendido de que éstas
tendrán como único fin, perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento del presente
instrumento.

DÉCIMA TERCERA. - TERMINAcIÓN ANTIcIPADA.
"LAS PARTES" acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada
anticipadamente su participación en el presente convenio, mediante notificación escrita que
realice a la otra parte. Tal notificación deberá realizarse con al menos 5 (cinco) días
naturales anteriores a la fecha prevista para su terminación.

De ser el caso, la parte que promueva la terminación anticipada realizará las acciones
pertinentes para tratar de evitar perjuicios a cualquiera de ellas, así como a terceros que se
encuentren colaborando en el cumplimiento del presente convenio en los supuestos en que
ello aplique

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo. del
cumplimiento del presente convenio, las mismas continuarán hasta su total conclusión

OÉCIrr¡e CUARTA. - AVIsoS, coMUNIcAcIoNES Y NoTIFIcAcIoNES,
"LAS PARTES" convienen que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán
a cabo por escrito, con acuse de recibo, dirigido a los enlaces a que se refiere la Cláusula
Quinta y en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones
correspondientes.
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Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a la otra
con acuse de recibo respectivo y con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la
fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por las
partes.

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS.
El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que cualquier conflicto que se
presente sobre su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento será resuelto de
común acuerdo por "LAS PARTES".

Leído que fue el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y
alcance legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el XX de febrero de2025.

POR EL .¡INE'' POR EL "IMPEPAC'"

EL VOCAL EJECUTIVO
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA

EN MORELOS

LA CONSEJERA PRESIDENTA

LIC. DAGOBERTO SANTOS TRIGO MTRA. MIREYA GALLY JORDA

EL VOCAL SECRETARIO
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA
- EN MORELOS

EL SECRETARIO EJECUTIVO

MTRO. IGNACIO MEJIA LOPEZ DR. MANSUR GONZALEZ CIANCI
PÉREz
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POR EL "IMPEPAC"

CONSEJERA ESTATAL Y PRESIDENTA
DE LA cotuus¡ót¡ EJEcurvA

PERMANENTE DE oRcANrzacrórl y
PARTTDoS poúr¡cos

CONSEJERO ESTATAL Y
PRESTDENTE DE la couustór'¡
EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNToS ¡unÍorcos

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO.

La firma contenida en la presente foja forma parte del conven¡o celebrado el XX de febrero de 2025, entre el lnst¡tuto Nacional Electoral y el
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, documento que consta de 9 fojas úüles con texto únicamente en el
anverso.
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